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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso 

Especial de Filiación extramatrimonial 

Demandante Erica Fernanda Rincón Daza 

Demandado Jorge Tulio García Jaramillo y otra y 
herederos indeterminados de Rubén Darío 
García López 

Menor Cristal Rincón Daza 

Radicado 056973184001- 2019 – 00335 – 00   

Providencia Auto # 035 – corre traslado de dictamen - 

 

 

SE ORDENA AGREGAR al expediente virtual la solicitud de impulso procesal 
presentada por la Parte Demandante. 
 
Se abstiene el Despacho de atender lo solicitado por el Apoderado por el 
momento, y previamente se ordena correr traslado a las partes por el término de 
tres (3) días, del dictamen pericial (prueba de ADN obrante en el registro nu7mero 
12 del expediente virtual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 386 
numeral 2º del C. G. del P., para que puedan ejercer el derecho de contradicción. 
 
Por la secretaria dese cumplimiento al artículo 110 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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